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N.o 664 -2022-GRSM/DRESM/DO.OO
Moyobamb" 03JUil.20U2
Visto: EL Oficio N. 021_2022_D.l.E. N.0O168_.SMA,-s.M, con registro No 019-20223ss219, en un total de seis (06)folios útiles.

CONSIDERANDO:

eue, el artículo 76. del capítulo lV de la Ley N"
?8044:Ley General de Educación, concordante con el artículo 146. del D.S. N.011-2012-ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es unórgano especializado dei Gobierno Regional, r".ponr.ole oel servicio educativo en elámbito de su respectiva circunscripción territorial;'

Que, por Ley No 2165g, se declaró al EstadoPeruano en proceso de modern ización con la r¡nátioao fundamental de obtener mayoresnivetes de eficiencia der aparato estatar, oe manéia qrá * rogre uná ,Ci át".ción ala ciudadania, priorizando y optimizando el uso de los'recursos públicos; dentro de estemarco, mediante ordenanza Regionar N" o3s-2007-cRSM/CR'erc;;;;jo neiionaroesan Martín declaró en proceso dé modernizac¡onla g;rtió. del Gobierno RegionalsanMartín;
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j, j;"1
en la Dirección Regional de Educación de 

'san 
n¡á.ti.'v óiicinas de operaciones en tasprovincias que conforman esta región; por lo que, en 

"t 
,"rao de las citadas normas,se puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestrá Región,dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la unidad de GestíónEducativa Locar se encargue de ra rabor gmjneltemeniá peoagógica, mientras que raoficina de operaciones la responsable de la unidal r¡Jcutora y del manejo de lossistemas administrativos;

cRSM/cR der 10 de setiembr" o" ff? {'irI,"JS""f}A,r§3t"liL §", ji:Í:tt"organización v Funciones (RoF) y del cua'dro oá Ásig;acion oe persoñai - (cAp)Provisional del Gobierno Regional de san Martín, áonáE la Dirección de operacionesse define como un órgano dé línea de la. Direc.¡ó; R;gi;nal de Educación, encargadode la dirección, coordinación, seguimiento y supervisió"n de la gesilón aoministrativa ypresupuestal de las .ofcinas de operaciones,'de modo tal q-ue o¡cna gásión estealineada con las prioridades de gasto der Gobierno náéünar;

go1g8 "san Misuerj,i:íp.e.r" ,".31? :"l"::fl:,.,',i ,1;3?i3 i"i B,í:¡i'il.t 3;? ,rr»"D.l.E. N" 00168-"sMA'-s.M, ra soricitud de Ia proferoi, uncNoLrA MARTLY DELAGUILA DlAz, quien solicitó licencia sin goce, a partir del2s.o4.2022alzo.oa,iozzpor
sesenta y siete (67) días, por lo que, dé acuerdo a lo establecido en el numerat b.1inciso "b" del artículo 7l' de la Ley N' 2 g:44, Ley de neráima Magisterial, concordantecon el inciso "a" der artícuro 197" de su Regramánto apiooado porer D.s. N"oo4_20.r3-ED, es procedente emitir la presente resokición;
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N.o 6 6 /' -zo2z-GRSM/DRESM/Do-oo
De conformidad con el D. Leg 1440, Decreto

Legislativo del sistema Nacional de Presupuesto Público, L-ey N' 31365 Ley de Presupuesto

del Sector púbtico para el Año Fiscal ZóZZ, Ley N" 29944 de la Reforma Magisterial,

óe*eto supremo NJ oo¿-zot3-ED y lo facultado por la Resolución Directoral Regional

N" 0460-2022-GRSM/DRESM

SE RESUELVE:

ART¡C ULO ERO: CONCEDER
en la Jurisdicción
la a continuación:

LICENC¡A Sin Goce de Remuneraciones, a la trabajadora que labora

de la Dirección Regional de Educación de San Martín, cómo se detal

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR IA

presente resolución a la parte interesada conforme a Ley, y a las áreas

forrespondientes de la U.E 300 Educación San Martín'

ART¡CULO TERCERO: PUBLICAR IA

presente resolución en el Portal lnstitucionaloe ta oirección Regionalde Educación san

Martín. (\AAIVW.dresanmarlin. gpb. pe)

Regístrese, Com íquese y CúmPlase
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DE OPERAC|oNES

IN

H d€l

0

NO roe¡¡rlrtcnctÓH
LICENCIAS

MOTIVO
TOTAL

NO

DíAS
VIGENCIAcoN

GOCE
SIN GOCE

0l DEL AGU¡LA otAz.
MAGNOLIA MARILY,
cM N' 1041280113,
Profesora (Nombrada)
(30h0 lE N'00168
"San Miguel Arcángel"
Soritor - MoYobamba
Exp. N' 019-
2022355219 con. (06)

fólios.

67

25.04.2022 al

30.06.2022

Sin Goce
(particulares)

67 25.04.2022 al

30.06.2022

GENEMT

FRSO/J OiEU 300.
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